
La Paz, 16 de junio de 2015.

El Banco Central de Bolivia (BCB), en virtud al Instructivo Nº 
001/2015 de mayo 2015 emitido por el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas sobre el Registro y/o Actualización 
de cuentas bancarias de Proveedores y/o Beneficiarios de 
pagos del Estado, comunica a sus proveedores y/o beneficia-
rios que estén o no inscritos en el Registro Único de Provee-
dores del Estado (RUPE) y que participen en los Procesos de 
Contratación de bienes, obras, servicios generales y consul-
torías, que no cuenten con cuentas bancarias en el Banco 
Unión S.A. (BUSA), que deberán realizar la apertura de sus 
cuentas en dicha entidad bancaria para recibir sus pagos por 
los bienes o servicios provistos al BCB.

A partir del 1° de julio del año en curso, no se podrán efectuar 
pagos a cuentas de bancos o entidades financieras distintas 
al BUSA.

COMUNICADO
REGISTRO Y/O ACTUALIZACIÓN DE 

CUENTAS BANCARIAS DE PROVEEDORES Y/O 
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